
I. Nombre del área que clasifica
Dirección General de Gestión Integral de MaterialesyActividades Riesgosas

Il. Identificación del documento del que se elabora la versión pública
Autorización para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros
residuos previstos en Tratados Internacionales. exportación de residuos
peligrosos
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGlMAR.618/000094
Fecha: 10 de enero de 2023
Número de bitacora: 09/l-lG-0102/06/22

III.Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman

IV.

información que se clasifica: correo electrónico, telefono, domicilio, nombre de
persona fisica
Número de páginas en que se encuentra la información: 1
Número total de páginas dela autorización: 3
Número consecutivo en páginas: 0113778 a 0113779

Fundamento legal, indicandofel nombre del ordenamiento, el o los artículos,
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación;
así como las razones o circunstancias que motivaron la misma

Con fundamento en los articulos 116 primer párrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información Rública; 106, y 184 fracción I de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública; así como en los
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragesimo, y sexagesimo primero
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación dela
información, asi como para las versiones públicas. La información señalada se
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona
identificada o identificable. * I

V. Firma del titular del área

VI.

EL DIRECTOR GENERAL

, 
. _ _, iii"

on. Antuno GAVILAN cAnci'A

Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se
aprobó la versión pública

ACTA_0'7_2023_SIPOT__1T_2023_FXXVli, emitida por el Comite de Transparencia
de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada
el 21 de abril de 2023
Disponible para su consulta en el hipervínculo:
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INFORMACIÓN SUJEIA A CLASIFICACIÓN: Lo presente información quedo
sujeto o Ios disposiciones opIIco.bIes en moterio de tronsporencio
Por un uso responsobie cleI pcrpei, Ios copias de conocimiento de este

_ ___ _ _ _ ' asunto son remitidos vio e-Iectrónicof. _ _
AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS

PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS
damento en lo dispuesto por los articulos 2° fracción I, 26 v32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Póblica Federal; 7 fracción

III, ,
I del Equ|iiI:›rio Ecológico v la Protección al Ambiente; 4° fracciones II v Iii de ia Ley de Comercio Exterior; 102,108,110, 111,112,113,114,119 31120 del Reglamento

de la Ley General para la Prevención 51 Gestión Integral de los Residuos; y 1°, 3° inciso A fracción II inciso d), 9 fracciones XXIII, XXV y 21 fracciones II, XI v XIII,
QUINT segundo párrafo, SEXTO y SÉPTIMO Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente v Recursos Naturales, publicado en
el D|ar| Oficial <_:I_e_Ia Federación el 2'? de junio de 2022, se e>t_piç:I_e la presente a favor de la e†T'|iI›I'E-SEI denürninadäïi
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C.P. 66
Tel. 81 665071

F. SALAS TREVIÑO ~~~

Av. Roble No..'701, Piso 9, Col. Valle del Campestre í2 , ,
REPRESENTANTE LEGAL ,

65 San Pedro Garza Garcia, Nuevo Leon I DGGIMAR-E~0U13/2023
13
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NO. DE AUTORIZACION

Correo electrónico: dsalas@mineralesI<orima.com _ _ ___
FECHA DE EXPEDICION VIGENCIA

A PARTIR DE SU FECHA DE EXPEDICION AL 28 DE MARZO
2023', Año de Francisco Viiia. EI Revoiuciongnio cI'eI Pqebio _ __ DE 2023.

NOMBRE DEL RESIDUO

Ex|=›onTAn sóuoo DE Resiouocoenoslvo, Tó><|co, Toxico '
AMBIENTALYTÓXICO AGUDO 4 (CUATRO) TONELADAS -IITONELADAS r¿|5|3UCC|ÓN |w1EC;iN|CA,pU|_vE¦:2¡2AD0v

_ FUND-|c|óN PA_rzA__ExTnAcc|óN DE M ETALES

Fltrreos oAsrAoo_~s, cuvA com |2›os|c|óN QUIMICA Es: ono 2%, ç|ANueo 0.1%, cArzeoNo -gas-15%, _r3o|_| r>|2zoP||_ENo 4a.ss%
cARAcTER|s†|cAs can CANTIDAD 'ro'rA|. A cAN'n|:›Ao DE Pnoceso AL QuE sE soME1'ERA EL

CARLISLE INTERCONNECTTECHNOLOGIES, S. DE R.L. DE CM. Pólizade fianza No. 1801401, expedida por Chubb Fianzas
Blvd. Luis Donaldo Colosio Murrieta #1195, Col Obrera Monterrey Aseguradora de Caución, S.A. vigente del 30 de
C.P. 8 O48, Nogales, Sonora _ _ _ marzo de 2022 al 29 dernarzo de 2023. ,
PAÍS

I 19030, EUA
_ Tel. (732) zse esso _

oENEnAoon Y ue|cAc|óN DE Los neslouos TT T GARANTIA |=|NANó|EEA

4
oE DESTINO . EMPRESA Y DOMICILIO DE DESTINO ADUANAS DE SALIDA I

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 5 ABINGTON RELDAN_ METALS, _LC NOGALES_""'-ÉONORA
I Alex Valdez/Todd Wlllls ._
_ 55@ Old Borde-ntvvon Rd. Fairless Hill, PA CIUDADJUÁREZ' CHIHUAHUA

20 PR RROGA

26-30- PS-I-O2-T8
TRANSPORTADORA DE CARGA SONOT, DE CN', I
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LA PRESENTE AUTORIZACION SE DA EIAÃIO LAS CONDICIONES QUE APARE-CEN AL REVERSO

Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, CLP. 11320, Ciudad de Me
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miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Rectángulo

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



_ CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

III

"IV,

V.

VI

VII

VI

IX.

XI.

ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE |_AS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE EN I_A MATERIA SE ESTABLEZCAN.

sE E><PIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
REDUCCION MECANICA, PULMERIZADOY FUNDICION PARA EXTRACCION DE METALES, EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA
AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MAN EJA PARA UN F N DISTINTO AL AUTORIZADO.
LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJ ETAA LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA
LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES,

.A SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS EXPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y
APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENITES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL
DÉTERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

_A EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACION, ASI MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COM PETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO
_IMITA LA RESPONSABIL DAD DE .A CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR
DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

JNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS
MOVIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIEREN
REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS
PEDIMENTOS DE EXPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II-4 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR
CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO
CO NC E PTO.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR AN E><O AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACION CORRESPONDIENTES
SELLADOS Y FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD
CON EL ARTICULO SE><TO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y E><PORTAC ON ESTA
SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 2S DE DICIEMBRE DE zozov EL ARTICULO NOMENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA AL
DIMERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CU*/A IMPORTACION___.\I' EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE
DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALESPUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL
O? DE OCTUBRE DE 2022.
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, IA SECRETARIA PODRA REvOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SECUN LO ESTABLECE EL ARTICULO So DE LA LEY GENERAL PARA LA PREvENCION Y GESTION INTEGRAL DE
LOS RESIDUOS. I'
EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE
O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL
DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENASA QUE HAYA LUGAR.

ACORDE CON LOS ARTICU LOS I33 DE LA CON'STITUCION Y B5 DE LA LGPGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE
MEXICO ES PARTE SE ENCUENTRAN JERARQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES (LO CUAL HA SIDO
RECONOCIDO MEDIANTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION) Y EN ESTE SENTIDO, LAS
OBLIGACIONES QUE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS DEL AMBITO INTERNACIONAL IMPONEN A NUESTRO PAIS, DEBEN SER
OBSERVADAS, CONFORME A LO ANTERIOR, SE HACE SABER A LA EMPRESA MINERALES I-(ORIMA, S.A. DE CN., QUE DEBERA
ASEGURARSE DEL CUMP_IMlENTO DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOVIMIENTCÉX
TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS:

PRINCIPIO DE REDUCCION EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBE MINIMIZAR LA GENERACION Y MOLUMEN DE Los
RESIDUOS TANTO EN CANTIDAD IvOLUMEN) COMO EN SU POTENCIAL EFECTO :IE CAUSAR CONTAMINAC ON AL
AMBIENTE, ENTRE OTROS, UTILIZANDO DISEÑOS ADECUADOS DE PROCESOS Y PRODUCTOS. _

Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México.
TSI. OI [ss] s-Aso oeoo w¬.w¿.goB,mS.IsemartIat
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

PRINCIPIO DE PROXIMIDAD. MEDIANTE EL CUAL SE BUSCA QUE EL ACOPIO, TRATAMIENTO O DISPOSICIÓN FINAL DE
LOS RESIDUOS TENGAN LUGAR TAN CERCA DE LA FUENTE GENERADORA COMO SEA POSIBLE Y QUE SEA TÉCNICA Y
ECONOMICAMENTE EAcT'eLE Y ECOLOCICEAM ENTE RECOMENDABLE.
PRINCIPIO DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACION. REQUIERE QUE EL MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS
SE REALICE CON UN ENFOQUE MULTIMEDIOS, PARA EVITAR LATRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES DE UN MEDIOA
OTRO.

PRINCIPIO DE AUTOSUFICIENCIA. DEMANDA QUE TODOS LOS PAISES CUENTEN CON LA INFRAESTRUCTURA
NECESARIA PARA ASEGURAR QUE LOS RESIDUOS QUE' GENEREN SE MANEÍIEN DE MANERA AMBIENTALMENTE'
AI:-ECUADA EN su TERRITORIO. '
PRINCIPIO oe SOBERANÍA. BAJO EI_ CUAL CADA PAIS DEBETOMAR EN CONSIDERACIÓN sus CONDICIONES POLITICAS,
SOCIALES Y' ECONOMICAS, AL ESTABLECER SU ESTRUCTURA NACIONAL DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS.

Y CONSIDERAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTICU LO 4, NUMERAL 9 DEL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE
LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECHOS PELIGROSOSY SU ELIMINACIÓN, QUE A LA LETRA DISPONE:

"LAS PARTES TOMARAN LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA QUE SÓLO SE PERMITA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO
DE DESECHOS PELIGROSOS YOTROS DESECI-IOS SII

A) EL ESTADO DEA--EXPORTACION NO DISPONE DE LA CAPACIDAD TÉCNICA NI DE LOS SERVICIOS
REQUERIDOS O DE LUGARES DE ELIMINACION ADECIIJADOS A FIN DE ELIMINAR LOS-DESECI-IOS DE QUE ;¡
SE TRATE DE MANERA AI*-/IBIENTALIVIENTE RACIONAL `*/EFICIENTE,'" -' ¦

C.c.e.p. Lic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Arnbientai.-Presente. W
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
Lic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zertuche@profepa.gob.mx
Lic. Rosendo González Cázares.- Director General de Inspección Arn biental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-Presente:
rosencIo.gonzaIez@profepa.goIo.rn›:; felipe.olmedo@profepa.gob.m:›<:; esteban.arnigon@profepa.gob.rn:-I: '1-
Lic. José Aarón Mendoza Ramírez.- Delegación de ia PROFEPA en el Estado de Nuevo León.- Presente.
Ing. Pablo Chávez Martínez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en ei Estado de Nuevo León.- Presente.
Lic. Beatriz Eugenia Carranza Meza.-Delegación de la PROFEPA en el Estado de Sonora.- Presente F,
Lic. Dulce María Villarreal Lacarra.- Oficina de Representación de ia SEMARNAT en el Estado de Sonora. Presente.
Ing. Juan Carlos Seg ura.-Delegación de ia PROFEPA en ei Estado de Chihuahua.- Presente. _
M. en C. Gustavo Aonso Heredia Sapien.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Chihuahua.- PreseI¬Ite.`
Ing. Jesús Ignacio López Olvera.- Director de Materiales y Residuos Peligrosos ,
Subdirector de Movimientos Transfronte-rizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente

I

Expediente.
No. BITACORA.- DBIHG-0`I02f06)'22; DGGIMAR-01580/2208; DGGIMAR-ü`|'?1ü)'220EI; DGGIMAR-ü269'?f22`I2
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